
APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1

El plazo para subsanar finaliza el 5 de octubre de 2020 a las 14:00 horas. 

GR(DT)-6207

OBRAS DE MEJORA DE LAS INSTALACIONES DEL AZUD DE

CAJIL Y TÚNEL DE DESVÍO (EMBALSE DE CUBILLAS). T.M. DE

ALBOLOTE (GRANADA).

1. ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.

El compromiso de adscripción de medios materiales y personales
(Anexo III) aportado por la empresa, deberá reflejar además, dentro del
apartado "medios personales" el que expresamente se refleja en el
apartado 15.1.2 del Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

2. UTE: ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. - FORYMEL 2000, S.L.

El compromiso de adscripción de medios materiales y personales
(Anexo III) aportado por la UTE, deberá indicar además, la frase “Los
que constan en el Proyecto” de conformidad con lo indicado en el
apartado 15.1.2 del Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. Ambas empresas deberán asimismo
aportar los formularios DEUC de las empresas en cuya solvencia
externa se basan de conformidad con lo indicado en el DEUC y el Anexo
VII relativo a la subcontratación que indican van a realizar en el
formulario DEUC aportado.

3. UTE: CONSERVACIÓN, ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A.
(CONACON) - CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ-SANDO,
S.A.

4. UTE: CONSTRUCCIONES ALPI, S.A.- ALPI MEDIOAMBIENTE, S.A.

5. UTE: NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAMBIENTE, S.L.
– GEOTECNICA DEL SUR, S.A.

6. UTE: CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. - CRC, OBRAS Y
SERVICIOS, S.L.

Las empresas que conforman la UTE deberán contemplar en el punto D
del apartado II de los formularios DEUC aportados, la previsión de
subcontratación en consonancia con lo indicado en el Anexo VII
aportado. Asimismo, deberán aportar el Compromiso de constitución de
UTE, que si bien figura en el índice del archivo electrónico, no se ha
incluido entre la documentación presentada.

RESULTADO DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
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